








 
 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL 
Departamento de Obras Públicas 

 

ORDEN DE INICIO 

MSMC-OP-035-2023 

 
Elaborado Por:          Elvin Adonay Romero R 
                                         Jefe de Obras Públicas   
  
Ejecutor del Proyecto: Sr. Gerson Josue Prudencio Aguilar 

Su atención  
 
Estimado Sr. Prudencio 

Sírvase de la presente para darle a conocer que el departamento de Obras Públicas de la municipalidad de 
San Manuel le está otorgando la autorización para iniciar los trabajos de CONTRATO DE OBRA 
PUBLICA DEZASOLVAMIENTO DE CANALES DE ALIVIOS EN SECTOR 
PINEDA #2, SAN MANUEL, CORTES. 
 

Jurisdicción de este municipio. Dicho proyecto debe ser iniciado el viernes 03 de febrero del año 2023 según 
Contrato Celebrado entre la Municipalidad de San Manuel y el Sr Gerson Josue Prudencio Aguilar, en calidad   
de contratista Por lo tanto la Municipalidad de San Manuel, Cortés a través de la dependencia que yo rectoro 
le da la facultad para iniciar dichos trabajos bajo las siguientes Condiciones Contractuales: 

1. Tiempo de Duración del Proyecto 7 días laborales 
2. Fecha de Inicio 03 de febrero del año 2023 
3. Fecha de Finalización 2023 13 de febrero del año 2023 
4. Costo de la Obra Lps. 153,000.00 

 
 

Así mismo le informamos que el coordinador General del Proyecto es EL DEPARTAMENTO DE OBRAS 
PUBLICAS, quien será el responsable de realizar el seguimiento, de todas las actividades inherentes a la 
ejecución del Proyecto, desde el inicio hasta la finalización de la obra. 
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